
.. PODER JUDiCIAL DEL ESTADO DE TABASCO

rn~~~;~~rr
UNIDAD CE-----'¡ l!J

': YAce • TR.ANSPARENCIA
~. ESO A LA INFORMACIONl HORA:

Acuse de Recibo 't~t:J/ur1-1?~/O-3-0-~-~-O/I
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (L TAIP) Y el artículo 38 del Reglamer¡Jq, ~

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

Información que requiere:

06/03/2011 14:21
02212111

JOSE LUIS CORNELlO SOSA

SOLICITO COPIA ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE LA SERVIDORA PUBLICA L1L1AN BROWN HERRERA, DEL

MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2007.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 05/04/2011

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP y 45 del RL TAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 dias hábiles:05/04/2011

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 dias hábiles: 29/03/2011

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTArP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:14/03/2011

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RL TAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 05/04/2011

según lo establecido en el articulo 48 de la LTAIP Y 45 párrafo segundo del RL TAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.

En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:14/03/2011

según lo establecido en los articulos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP y 49, segundo párrafo, del RL TAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y'forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observacionés': ¿ti
• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.

'Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su



identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio Infomex: 02212111
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/116/11
Interesado: JOSE LUIS CORNELlO SOSA.

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 25 de Marzo de 2011.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día seis

de marzo de dos mil once, a las catorce horas con veintiún minutos, y recibida en esta

Unidad con fecha siete de marzo del presente año, correspondiéndole el folio Infomex No.

02212111, formulada por JOSE LUIS CORNELlO SOSA y registrada bajo el número de

expediente PJ/UTAIP/030/2011, en la que requiere lo siguiente:---------------------------------------

l/ ••• SOL/CITO COPIA ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE LA SERVIDORA

PUBL/CA L/L/AN BROWN HERRERA, DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2007 {SIC' ... "••

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha diez de marzo de dos mil once, se procedió a requerir la

información en comento, al Lic. José Bulnes Zurita, Tesorero Judicial, a través del Oficio No.

TSJ10MIUT 1098/11 .--------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, mediante Oficio TJ/291/11, recibido en esta

Unidad con fecha veintidós de marzo del presente año, el Lic. José Bulnes Zurita, Tesorero

Judicial, envió respuesta a esta Unidad. Derivado de lo anterior, se hace saber a JOSE LUIS

CORNELlO SOSA, que la información solicitada es ra disponibl
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TERCERO: En atención a que la información solicitada por JOSE LUIS CORNELlO

SOSA, esta se encuentra contenida en el Oficio TJ/291/11, que consta en total de tres

fojas útiles, la que se adjuntan al presente acuerdo para los efectos correspondientes. En

consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la información, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.-------------------------------------------------

CUARTO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la

solicitud de acceso a la información de que se trata. ------------------------------------------------------

QUINTO: Toda vez que el solicitante JOSE LUIS CORNELlO SOSA, presentó su solicitud

de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco,

notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio, conforme a

lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada

Ley.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,
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SÉPTIMO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Tabasco.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

N HERRERA
D DE TRANSPARENCIA
A INFORMACiÓN

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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TESORERIA .JUCIAL

TJ/291/2011

Villahermosa, Tab., a 15 de Marzo de 2011

LIe. LILIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

[D)~ornrñlWl22MAR~W
yU~~~~g¡I~~~~~AR"'"FiENcIA

HORA: MACION----

En atención a su solicitud, No. TSJ/OA4/UT/098/11 de/echa 10 de Marzo de los

presentes, anexo recibidos de percepciones y bono de actuación correspondiente a la Primera y

Segunda Quiena del mes de Octubre del AFío 2007; de la MAP. LILIANN BROWN HERRERA.

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL TESORERO JUDICIAL

CC.P. ARCHIVO,

---_ .._----------------------------------------'



COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES,

JORNADA E mASAJO; LUNES A VIERNES DE 08 HRS A 15 RS, JORNADA DIARIA: 7 HRS
OlAS DE o SCANSO: SABADO y DOMINGO, SE lMO OlA: PA ADO, JORNADA SEMANAL: 35 HRS
HORA DE E TRACA; WNES A VIERNES 08:00 HR HORA DE S L1DA: LUNES A VIERNES 15:00 HRS

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO ( No. QUINCENA I PERIOCO PAGADO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO l 19/2007 I 01-10-2007 I 15-10-2007

EMP.No. NOMBRE I REG. FEO. CONT. I RECIBO No.

2100 BROWN HERRERA 1I11ANN I BOHL-741007 I 1308

ADSCRIPCION CLAVE CATEGORIA I No. PLAZA T.P.

COORDINACION D~~~;~,!;SOS MATERIALES, J032700 I 7 C

DESCRIPCION DE LA CATEGORIA PAGADOR F. ALTA CLVE. PROGRAMATICA I NP{PCP I D.P. I FALTAS
DIRECTOR "A" 20 02-Q1-200~ 0113B2AX302030~ I 1~

PERCEPCIONES DEDUCCIONES
RE C I B I -CLAVE IMPORTE CLAVE IMPORTE ESTANDO CONFORME CON LAS

$ 3,490.37 01 $ 433.36
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES

1101 AQUI ESPECIFICADAS

1207 $ 1,677.60 15 $17.45
1211 $ 2,774.28 03 $ 174.52
1404 $ 1,342.68 05 $17.45

06 $ 69.81

ARMA DEL EMPLEADO

JORNADA :~:~~~~:s:D~~~~~~,D:E~
IOHRSA 15 RS, JORNADA DIARIA: 7 HRS

OlAS DE D IMODIA:. PA ADa, JORNADA SEMANAL: 35 HRS

( )
HORA DE E TRADA; LUNES A VIERNES 08:0D HR HORADES L1DA: LUNES A VIERNES 15:00 HRS

ABONO EN CUENTA

TOTAL PERCEPCIONES TOTAL DEDUCCIONES I ALCANCE LIQUIDO

$ 9,284.93 $ 712,59 I $ 8,572.348572.34

FIRMA DEL EMPLEADO

R E e I B I
ESTANDO CONFORME CON LAS
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES
AQUl ESPECIFICADAS

_A_B_O_N_O_E_N_C_U_E_N_TA_J :

$ 433.36
$17.45
$174.52
$ 17.45
$ 69.81

DEDUCCIONES

IMPORTE

2-Q1-2007

01
15
03
05
06

CLAVE

20
PAGADOR F. ALTA

$ 3,490.37
$ 1,677.60
$ 2,774.28
$ 1,342.68

PERCEPCIONES

IMPORTE

DIRECTOR "A"

DESCRIPCION DE LA CATEGORIA

TOTAL PERCEPCIONES

9284.93

ADSCRIPCION

2100 BROWN HERRERA L1l1ANN

EMP.No. NOMBRE

CLAVE

1101
1207
1211
1404

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO



GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO ( No. QUINCENA PERIODO PAGADO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO [20/2007 I 16-10-2007 I 31-10-2007

EMP. No. T NOMBRE I REG. FEO. CONT. I RECIBO No.

2100 IfROWN HERRERA lIL1ANN 1BOHl-741 007 I 1312

AOSCRIPCION CLAVE CATEGORIA I No. PLAZA T.p.

COORDINACION D~~~~~~SOS MATERIALES, J032700 I 7 C

DESCRIPCION DE LA CATEGORIA PAGADOR I F. ALTA CLVE. PROGRAMATICA I NP/PCP I o.P. I FALTAS
DIRECTOR "A" 20 Ot-01-2007 0113B2AX3020302 I 115 r

PERCEPCIONES OEDUCCIONES ,-- A E e I B I -CLAVE IMPORTE CLAVE IMPORTE ESTANDO CONFORME CON LAS
PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES

101 $ 3,490.37 01 $ 433.36 AQUI ESPECIFICADAS

207 $ 1,677.60 15 $ 17.45
211 $ 2,774.28 03 $ 174.52
404 $ 1,342.68 05 $ 17.45

06 $ 69.81

FIRMA DEL EMPLEADO

JORNADA E TRABAJO: WNES A VIERNES DE 08 OHRSA15 RS, JORNADA DIARIA: 7 HRS
OlAS DE o SCANSO: SABADO y DOMINGO, SEP MODlA: PA ADO, JORNADA SEMANAL: 35 HRS

( ABONO EN CUENTA )
HORA DE E TRACA: LUNES A VIERNES 08:00 HR . HORA DE S L1DA: LUNES A VIERNES 15:00 HRS

TOTAL PERCEPCIONES TOTAL DEDUCCIONES I ALCANCE LIQUIDO

$ 9 284.93 $ 712.59 I <t 8 572.34

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO ( No. QUINCENA I PERIODO PAGADO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO l 20/2007 I 16-10-2007 I 31-10-2007

EMP. No. I NOMBRE I REG. FEO. CDNT. I RECIBO No.

2100 fROWN HERRERA L1L1ANN I BOHl-741007 I 1312

ADSCRIPCION CLAVE CATEGORIA 1No. PlAZA T.P.

COORDINACION D~~~.;~~SOS MA TERIAlES, J032700 1 7 C

DESCRIPCION DE LA CATEGORIA PAGADOR I F. ALTA CLVE. PROGRAMATICA TNPjPCP I D.P. I FALTAS
DIRECTOR "A" 20 ~2-01-2007 0113B2AX30203021 1 151

PERCEPCIONES DEDUCCIONES
RE C I B I -CLAVE IMPORTE CLAVE IMPORTE ESTANDO CONFORME CON LAS

PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES
1101 $ 3,490.37 01 $ 433.36 ACUI ESPECIFICADAS
1207 $ 1,677.60 15 $17.45
1211 $ 2,774.28 03 $ 174.52
1404 $ 1,342.68 05 $17.45

06 $ 69.81

FIRMA DEL EMPLEADO

JORNADA E TRABAJO: LUNES A VIERNES DE 08 ~HRSA15 RS, JORNADA DIARIA: 7 HRS
OlAS DE O SCANSO: SABAoO y DOMINGO, SEP IMO OlA: PA AoO, JORNADA SEMANAL: 35 HRS

( ABONO EN CUENTA )
HORA DE E TRADA: LUNES A VIERNES 08:00 HR . HORADE S L1DA: LUNES A VIERNES 15:00 HRS

TOTAL PERCEPCIONES TOTAL DEDUCCIONES I ALCANCE LIQUIDO

$ 9 284.93 $ 712.59 I $ 8 572.34



C L A V

PERCEPCIONES

E S

DEDUCCIONES

C L A V

PERCEPCIONES

E S

DEDUCCIONES

0009 DEVOLUCION POR FALTAS

1101 SUELDOS DE CONFIANZA

1102 SUELDOS DE BASE

1201 AGUINALDOS

1202 PRIMA VACACIONAL

1204 QUINQUENIO BASE

1207 COMPENSACIONES

1211 CANASTA ALIMENTICIA

1212 ESTIMULO DE PUNTUALIDAD

Y ASISTENCIA

1226 BONO NAVIDEÑO

1230 QUINQUENIO CONFIANZA

1303 TIEMPO EXTRAORDINARIO

1304 SUPLENCIA

1310 ESTIMULO DE ANTIGÜEDAD

1315 BONO DEL SERVIDOR JUDICIAL

1404 CREDITO AL SALARIO

(SUBSIDIO AL EMPLEO)

1501 AJUSTE EXTRAORDINARIO

2020 RETROACTIVO

01 I.S.R.

02 P.C.P. ISSET

03 FONDO ISSET

04 P. HIPOTECARIO ISSET

05 S. VIDA ISSET

06 S. MEDICO ISSET

07 CUOTA SINDICAL

09 FALTAS O SANCo DISCIPLINARIA

10 PENSION ALIMENTICIA

14 F.O.N.A.C.O.T

15 SEGURO DE RETIRO ISSET

19 DESCUENTOS POR CREDITO CONSUPAGO

20 DESCUENTO VIVIENDA ISSET

21 DESCUENTOINTERLABORAL

24 DESCUENTOS ESPECIALES

25 DESCUENTOS ESTACIONAMIENTO

30 PRESTAMOS FUNERARIOS DE I.S.S.E.T.

36 TENENCIA VEHICULAR

0009 DEVOLUCION POR FALTAS

1101 SUELDOS DE CONFIANZA

1102 SUELDOS DE BASE

1201 AGUINALDOS

1202 PRIMA VACACIONAL

1204 QUINQUENIO BASE

1207 COMPENSACIONES

1211 CANASTA ALIMENTICIA

1212 ESTIMULO DE PUNTUALIDAD

Y ASISTENCIA

1226 BONO NAVIDEÑO

1230 QUINQUENIO CONFIANZA

1303 TIEMPO EXTRAORDINARIO

1304 SUPLENCIA

1310 ESTIMULO DE ANTIGÜEDAD

1315 BONO DEL SERVIDOR JUDICIAL

1404 CREDlTO AL SALARIO

(SUBSIDIO AL EMPLEO)

1501 AJUSTE EXTRAORDINARIO

2020 RETROACTIVO

01 I.S.R.

02 P.C.P. ISSET

03 FONDO ISSET

04 P. HIPOTECARIO ISSET

05 S. VIDA ISSET

06 S. MEDICO ISSET

07 CUOTA SINDICAL

09 FALTAS O SANCo DISCIPLINARIA

10 PENSION ALIMENTICIA

14 F.O.N.A.C.O.T

15 SEGURO DE RETIRO lSSET

19 DESCUENTOS POR CREDITO CONSUPAGO

20 DESCUENTO VIVIENDA ISSET

21 DESCUENTOINTERLABORAL

24 DESCUENTOS ESPECIALES

25 DESCUENTOS ESTACIONAMIENTO

30 PRESTAMOS FUNERARIOS DE I.S.S.E.T.

36 TENENCIA VEHICULAR



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/098/11

Villahermosa, Tabasco, Marzo 10, de 2011.

LIC. JOSÉ BULNES ZURITA
TESORERO JUDICIAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

i'<, ,,¡
\
\

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex con folio No. 02212111 y que ha quedado registrada bajo

el folio interno No. PJ/UTAIP/030/2011 y que a la letra dice:

"... SOL/CITO COPIA ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE LA

SERVIDORA PUBL/CA L/L/AN BROWN HERRERA, DEL MES DE

OCTUBRE DEL AÑO 2007 {SIC1... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un período de 3 días

hábiles para atenderla.

Sin o~fB,..particular, le envío un cordial s

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx
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